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Diagnóstico: Economía y las 
finanzas públicas regionales
Indicadores económicos regionales

3



PIB per cápita

Fuente: Elaboración propia en base a Banco Central e Instituto Nacional de Estadísticas.
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Tasa de Pobreza
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Fuente: Ministerio de Desarrollo Social y Familia

ÅLa tasa de pobreza se incrementó 
en 2,2 puntos porcentuales entre 
2017 y 2020.

ÅEste cambio se distribuye de 
forma heterogénea por regiones, 
observándose incrementos 
estadísticamente significativos en 
Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Antofagasta, Valparaíso, RM y 
Magallanes.
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Ingresos reales de trabajadores del sector formal

Fuente: Elaboración propia en base a Superintendencia de Pensiones
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Son heterogéneosentre regiones,el Sur presentamenoresingresosen promedio.



Tasa de ocupación

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas
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ÅLa tasa de ocupación (proporción de la 

población de 15 años o más que se 
encuentra trabajando) cayó en 13 puntos 
porcentuales entre enero y junio de 2020.

ÅA julio de 2022, esta tasa se mantiene 3,2 
pp por debajo del nivel pre-pandemia.

ÅLas regiones más golpeadas en pérdida de 
empleos fueron Los Ríos, Araucanía y 
Maule, todas ellas han tenido una lenta 
recuperación.

ÅTarapacá y Antofagasta lograron recuperar 
su tasa de ocupación pre-pandemia.
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Nivel de ocupación

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas
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Enero 2020 Junio 2020 Julio 2022 ÅDurante la pandemia se 
perdieron cerca de 2 millones 
de empleos, de los cuales 1,2 
millones se encuentran fuera 
de la RM.

ÅA pesar de que la RM se ha 
recuperado en términos 
absolutos, en regiones aún 
falta por recuperar 320 mil 
empleos.
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Finanzas públicas regionales

Fuente: Banco Interamericano del Desarrollo (BID, 2019)

Contexto Latinoamericano

Gasto Gobiernos Subnacionales (% Gasto General)
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Finanzas públicas regionales

Fuente: Dipres (2020)
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ÅEl proyecto de Ley de 
Presupuestos 2023, considera 
$1.500.620 millones para los 
presupuestos de inversión de 
los gobiernos regionales.

ÅAl año 2020, el gasto en 
inversión de los gobiernos 
regionales representa un 27% 
de la inversión del gobierno 
central en las regiones.

Inversión en 
gobiernos regionales
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Finanzas públicas regionales

Fuente: Dipres (2021)
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ÅPor su parte, al 2021 las 
municipalidades gastan 
$8.549.826 millones, lo que 
corresponde a un 6% del PIB.

ÅDicha magnitud se ha 
incrementado significativamente 
desde el 2006, pero sufrió una 
caída importante durante la 
pandemia.

Gasto del sector municipal
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Avances en descentralización fiscal
Gobiernos Regionales, Reforma Tributaria y Nuevo Modelo Productivo
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GORES y Descentralización Fiscal

ÅEnel contextodel actualprocesode descentralización,el Ministerio de Hacienda,a través
de la Dirección de Presupuestos(DIPRES)ha estado trabajando en la mejora de la
estructura presupuestaria de los gobiernos regionales, para otorgarles mayores
flexibilidadespresupuestarias.

ÅAdemás, se ha materializadoun trabajo conjunto entre la DIPRESy la Asociaciónde
GobernadoresRegionales(AGORECHI),generándoserecientemente,en el 2do Foroparala
Descentralizaciónen Frutillar, un acuerdosobre una nueva estructura presupuestariay
mayores flexibilidades para los GORES,el que ha sido implementado en la Ley de
Presupuestosdel año2023.
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GORES y Descentralización Fiscal

ÅSe creó una nueva partida presupuestariapara los GORES, compuestapor un capítulo y dos
programaspresupuestarios: uno de funcionamientoregionaly otro de inversiónregional. Deesta
formaseponefin al tutelaje del Ministeriodel Interior.

V Secrea la Partida31 con un capítuloy los 2 programaspresupuestarios(de funcionamientoy
de inversiónregional).

ÅSe redactaron nuevas glosas a la partida Gobiernos Regionales, facilitando la distribución
presupuestariay estableciendoplazos máximos de tramitación para que la ejecución del
presupuestocomiencecuantoantes.

ÅDeestaforma seresuelveel problemaocurridoesteaño que ha implicadoun retrasoen el inicio
del usode los recursospor los gobiernosregionales,lo que ha tenido una consecuencianegativa
en la ejecuciónregional.
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GORES y Descentralización Fiscal

ÅSeestablecióun fondo de productividadregionalcon recursospara funcionamientoy asignado
segúnmetasde inversióny otrasiniciativasdepertinenciaregional.

VEl proyecto de Leyde Presupuestos2023 contemplauna asignacióncon $1.266 millonespara
estefin.

ÅSesimplificaronlasglosascomunesy lasnormasdebuenusode recursospúblicos

ÅEl proyecto de Ley de Presupuestos2023 reduce las glosascomunes dejando solamente lo
habilitante.

ÅSeestableceun mecanismoparaquelosGORESpuedanserunidadesejecutoras

ÅAumentael %degastosdeemergenciasa decisióny ejecuciónpor partedelGobiernoRegional

VLos GORESpodrán ejecutar planes y programasde alcance regional en el marco de sus
competencias(artículo 20 del D.F.L N°1-19.175). Se incluyen en el Sistema Nacional de
Evaluacióny Monitoreo deProgramas.
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GORES y Descentralización Fiscal

ÅAdemás, en el proyecto de Ley de Presupuestos 2023:

V El monto destinado a la inversión de los GORESse incrementa en $39.973 millones,
representandoun crecimientodel 2,9%respectode2022.

V Seotorganmayoresflexibilidadesen glosassobregastosen personaly bienesde serviciosde
consumo.

V Seincrementael porcentajedel Presupuestoque sepodrádestinara actividadesespecíficas,
incluyendoel financiamientodeactividadesculturales,deportivasy deseguridad(pasandode
un 7%a un 8%).

V Se incrementan los presupuestosde funcionamiento en un 21,8% para mejorar las
capacidadespara la ejecuciónoportuna de los recursosy funcionamientode los gobiernos
regionales.
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Proyectos de Inversión Regional
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